
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 

Veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Subsanada la demanda y en virtud a que la solicitud presentada 

por el apoderado de la parte actora se ajusta a los lineamientos 

del artículo 93, se ACEPTA la reforma de la demanda y, en 

consecuencia, el Juzgado,  

 

                                          RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la reforma de demanda verbal de 

cancelación de hipoteca presentada por HERNANDO ORTIZ y 

CARMEN LEONOR ROSARIO DÍAZ contra la CORPORACIÓN 

GRACOLOMBIANA DE AHORRO Y VIVIENDA “GRANAHORRAR O 

BANCO GRANAHORRAR” hoy BANCO BBVA COLOMBIA S.A.  

 

SEGUNDO: Notificar por estado este proveído a la parte 

demandada, conforme a lo ordenado en el numeral 4 del artículo 

93 del C.G.P. Hacer entrega de las copias de la demanda y sus 

anexos para el traslado de conformidad con el artículo 91 ib. 

 

TERCERO: Correr traslado al demandado o a su apoderado por 

la mitad del término inicial, que correrá transcurridos tres (3) 

días desde la notificación acorde con el numeral 4 del artículo 93 

idem. 

 

 

Proceso: Verbal 

Demandante: Hernando Ortiz y Carmen Leonor 

Rosario Díaz 

Demandado: BBVA Colombia S.A. antes Banco 

Granahorrar S.A. 

Radicado: No. 11001 40 03 022 2020 00778 00 

Decisión: Admite reforma demanda 



JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

El auto que antecede  se noti f ica  en la  fecha 

por  anotación en ESTADOS N°  105 

 

Bogotá ,  26 de  ju l io  de 2022. Fi jado a  las  

8:00 a.m.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

-firmado electrónicamente- 

BRAYAN CASTRO RENDÓN 

JUEZ 

 
CRAB  
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